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EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE 
CUENCA.  
            
PLENO. 
 
Presidente: 
Darío Francisco Dolz Fernandez. 
 
Tenientes de Alcalde: 
Saray Portillo Panadero 

Miguel Angel Valero Tévar  
Juan Manuel Martínez Melero 

 
Concejales: 
Nelia Valverde Gascueña  
Asunción Moriana Molero  
Mario Fernández Yepes  
Esther Barrios Cañas  
Adrián Martínez Vicente  
Mª Rosario Rodríguez Patiño 

Mª Cristina Boza Cabrera 

Isidoro Gómez Cavero  
Marta Tirado García  
Nerea Sancho Beamud  
Jesús Alberto Pontones Lahoz 

Olga Martínez Ortega 

María Luz Moya Plaza  
José Ángel Gómez Buendía  
María Cristina López Martínez  
Jaime Romero Gómez  
David Hernández Gil 
Carmen María Dimas Benedicto  
Cristina Elena Fuentes Paños   
Maria Angeles García Jiménez  
Ana  Isabel Payán Martínez 

 
Interventor General Accidental: 
Luis Alberto Marín Ruiz. 
 
Secretaria General. 
María Marta Martínez Casero. 
    

      
      
      

 Se convoca Sesión Ordinaria del Pleno que 
se celebrará en el Salón de Plenos de esta Casa 
Consistorial sita en la Plaza Mayor, nº 1, en 
primer llamamiento el próximo jueves día 25 de 
mayo de 2023 a las 11:00 horas, y caso de no 
haberse reunido el quórum necesario de los 
miembros de la Corporación para su celebración, 
se desarrollará en segunda convocatoria dos días 
hábiles después en el mismo lugar y hora, al 
objeto de ACORDAR sobre los asuntos de su 
competencia, pendientes de este trámite, que se 
relacionan al dorso. Se ruega que asistan con 
puntualidad. 
 
 
   En  Cuenca, a fecha de firma electrónica. 
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 Reunión que ha de celebrar el PLENO MUNICIPAL, en Sesión Ordinaria, el próximo jueves 
día  25 de mayo de 2023 a las 11:00 horas, y,  con el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
I. PARTE RESOLUTIVA. 
 
1º.- Aprobación, si procede, de las Actas de sesiones anteriores, de fecha 27 de abril y 3 de mayo 
de 2023. 
 
2º.-COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE EDUCACIÓN, CULTURA, TURISMO, PATRIMONIO 
HISTÓRICO, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y ATENCIÓN A LAS PERSONAS. 

 
2.1.-  Aprobación, si procede, de dictamen sobre inscripción en el Registro Municipal de Entidades 
Ciudadanas a la Asociación  “Nueva Rondalla San José”. 
 
2.2.-  Aprobación, si procede, de dictamen sobre inscripción en el Registro Municipal de Entidades 
Ciudadanas a la Asociación de Familias Diversas de Cuenca (AFADIC). 
 
2.3.-  Aprobación, si procede, de dictamen sobre inscripción en el Registro Municipal de Entidades 
Ciudadanas a la Asociación de Servicios Sociales para la Integración del Discapacitado (“ASIDIS”). 
 
3º.- COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE HACIENDA PROMOCIÓN EMPRESARIAL, 
EMPLEO, PATRIMONIO Y ESPECIAL DE CUENTAS. 
 

3.1.-  Aprobación, si procede, de dictamen sobre el reconocimiento extrajudicial de créditos 
relativo al expediente de modificación en la distribución de gastos derivados de la aplicación del 
convenio de extinción de incendios. 

4º.- COMISIÓN INFORMATIVA DE RÉGIMEN INTERIOR, ORGANIZACIÓN, ASUNTOS GENERALES, 
RECURSOS HUMANOS Y POLICÍA LOCAL. 
 

4.1.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre  modificación de distribución de gastos derivados de 
la aplicación del convenio en materia de extinción de incendios y rescate con la Diputación Provincial 
de Cuenca. 
 

II. PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS ÓRGANOS MUNICIPALES DE 
GOBIERNO. 
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1º.- CONOCIMIENTO DE DECRETOS, RESOLUCIONES Y COMUNICACIONES. 
 
1.1.- Dación de cuentas de las Resoluciones nos  2497 al 3240 de 2023, de acuerdo al artículo 123. 1 
a), de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 
1.2.- Toma de conocimiento de la resolución nº. 2730/2023 relativa al reparo nº 10-2023 
efectuado a la facturación de varias empresas. 

 

1.3.- Toma de conocimiento de la resolución nº. 3146/2023 relativa al reparo nº 11-2023 
efectuado a la facturación de varias empresas. 
 
1.4.- Toma de conocimiento de la información remitida al Ministerio de Hacienda y Función 
Pública, con fecha 31 de abril de 2023, correspondiente a los datos del  seguimiento del Plan de 
Ajuste- primer trimestre 2023. 
 
1.5.- Toma de conocimiento de la información remitida al Ministerio de Hacienda y Función 
Pública, con fecha 31 de abril de 2023, correspondiente a los datos de la ejecución presupuestaria 
en el primer trimestre del  Presupuesto, del ejercicio 2023, prorrogado del 2022. 

 
2º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
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	Interventor General Accidental:

